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VALPARAÍSO, 17 de marzo de 2021

Tengo a honra comunicar a Vuestra

Excelencia que, con motivo de la moción, informes y

demás  antecedentes  que  se  adjuntan,  la  Cámara  de

Diputados ha aprobado el siguiente proyecto de ley

que establece la calidad recíproca de carga familiar

entre  ambos  cónyuges,  para  efectos  de  las

prestaciones  de  salud  que  otorga  la  ley,

correspondiente  al  boletín  N°  11.294-11,  del

siguiente tenor:

PROYECTO DE LEY

“Artículo  1.-  Para  los  efectos

del Régimen Público de Salud y del Sistema Privado de

Salud,  contemplado  en  los  Libros  II  y  III,

respectivamente, del decreto con fuerza de ley N° 1,

de 2005, del Ministerio de Salud, que fija el texto

refundido, coordinado y sistematizado del decreto ley

N° 2.763, de 1979 y de las leyes N° 18.933 y N°

18.469, se entenderá que el matrimonio celebrado en

la  forma  establecida  por  la  ley  permitirá  a

cualquiera de los cónyuges ser carga del otro.

Artículo 2.- Sustitúyese la letra

a) del artículo 3 del decreto con fuerza de ley N°

150, de 1981, del Ministerio del Trabajo y Previsión

Social, por la siguiente:

“a) El o la cónyuge, en la forma

que determine el reglamento.”.”.
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Dios guarde a V.E.

DIEGO PAULSEN KEHR
Presidente de la Cámara de Diputados

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados


